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RELAClON QUE SE ClTA

Resultando que en el o:Bol~tin Oficial del Estado. de fecha
9 de mayo de 1974, en el ..Boletín Oficia}.. de la provincia de
fecha 15 de marzo de- 1974, y en el periódico diario «Córdoba••
de fecha 13 de marzo de 1974, as!. como en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Iznájar, se publicó la relación de te~

rrenos y propietarios afectados para que pudieran presentarse
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los cita
dos terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posi·
bIes errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplidos los trámites legales inhe·
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la abogacía del Estado,
Esta Direccióñ, en .uso de las facul tades .conferidas por, el

artículo 98 de la Ley efe Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los articulas 20
al 22 de la misma, ha resuelto:

V' Declarar necesaria la ocupaci'Ón de los terrenos afecta·
dos, cuya relación ya publicada se eleva a definitiva.

2.° Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es·
tadQ" y en el .de la provincia, así como en un diario de la.
capital de la provincia. tablón de anuncios del Ayuntamiento
de referencia y notificarla individualmente a los interesados,
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ena ante el Mjnis~
terio de Obras PÚl:Jlic8s, en. el ,)?lazo .d~ diez días a c?~tar. de
la fecha de la últIma publlcaclOn OfICIal, o de la notIfIcacIón
en su caso, y por conducto de esta <;onfederaci6n.

SeviUa, 28 de mayo de 1974.-EI Ingeniero Director, M. Palan~

car,-4.611·E.

D. Juan gamos Cerrato.
D.~ María Fernandez Cerrafo.
D. José Ruiz GÓmez.
D. Francisco Martín Gómez del Prado.
D. José Sánchez Carmona.
D. Jacinto Velarde Sánchez.
D. tl Elena Pajareq, Alvarez.
D, José Velarde Espinar.
D, José Garda Moras Góme;;:,
D. Antonio Blázquez Velarde.
D_a Antonia Simchez Porro,
Herederos de don Antonio Sánchez Mateo.
D. Angel Romero López-.
D.. Pedro Sánchez Soto.
D. Agustín Yedra Yedro,
I:>. "- Eliea Gómez Morcillo.
D. i Antonio Romero Gómez,
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12083 RESOLUCION de la Confederación Hidrogrdfica del
Guadiana· po,' ia quo( se señala lugar, ·dia y hora
para el levantamiento"de las actas previas a la oe~

pación de los terrenos necesQ,¡oios para las obras de
"Puesta en riego de los sectores 1 a IV de la zona
reflable por el canal del Zújar, tuberia de distribu
ción de los sectores 111 y IV, ramales 79, 72, 70', 70,
88, 85, 84, {32; 59, 57, 55, 53, 51 Y 50, 49, 48, 47, 46, 44,
43, 41, 39, 37", en el término nwnicipal de Don
Benito (BadajozJ.

Incluida dicha obra en el ~Plan !3adajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953 y en cumplimiento
de lo dispU€E,tO en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa, de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios
y titulares de derechos afectados por la mencionada obra, que
figuran en la siguiente relación, que deberán acudir al Ayun~
tamiento de Don Benito el próximo día 1 de julio, a las diez
horas, para que previo traslado a las fincas para tomar sobre
el terreno lo~, datos necesarios se levanten las correspondientes
actas prevlas a la ocupación. .

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente, o
bien, representados por una persona debidamente autorizada
para actuar en su, nombre .. Aportarán la documentación acredi
tativa de su titularidad (bien certificado del Registro de la
Propiedad o escritura pública o sus fotocopias, etcJ, el recibo
de la Contribución que abarque los dos ultimas años o fotoco·
pins de los mismos. Los afectados pueden hacerse acompañar
a su costa de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno,

Segun.lo dispuesto en el artículo 56-2 del Reglamento de la
Ley de Expropíación Forzosa, de 26 de abril de 1957, las perso
nas que se consideren afectadas podrán fonnular por escrito
ante esta Confederación, hasta el momento dal levantamiento
de las actas. previas a la ocupación, alegaciones a los solos ofec·
tos de subsanar posibles errores que se hayan podido producir
al relacloF:lr los bienes afectados.

Madrid, 12 de junio de 1974.-El Ingeniero Director, P. D., el
Ingeniero Je1'8 de la Sección de Expropiacione~.'-5.013-E.

RESOLUCION de la Confedera·ci6n Hidrográfica del
Guadalquivir por la que se declara la necesidad de
ocupación de las fincas afectadas por la obraEm-
balsa de Iznájar, pieza número 4, ampliación; tér
mino municipal de IZnájar (Córdoba).

Examinado, el expediente ,de expropiación- forzosa número
230-GR, que se tramita con motivo de las -obras an'iba expre
sadas.

Resultando que en el «Boletín Ofici,al del Estado" de fecha
19 de abril de 1914, en el «Boletín Oficial. de la provincia de
fecha 7 de marzo de 1974. y en el periódico diario ""Córdoba·
de fecha 8 de marzo de 1974, así como en el tablón de anun~

cios del Ayuntamiento de Iznájar se publicó la relación de te~

ITenos y propietarios afectados para que pudieran presentarse
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los cita~

dos terrenos o aportar los oportunos datos para r.cctificar posi
bles errores en la relación; jo

ResultandO que' las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este periodo del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, y en tljecución de lo, dispuesto en los artículos 20
al 22 de la misma, ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria la ocupación de Jos terrenos afecta
dos, cuya relación ya publicada se eleva a definitiva.

2." Publicar esta declaración en el ",Boletín Oficial del Es
tado,. y en el de la provincia, así como en un diario de la
capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento
de referencia y notificarla individualmente R-Ios interesdos, ha~

béndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Públicas, en el plazo de diez días a contar de
la fecha da la' última publicación oficial, o de la notificación
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

SeviHa, 28 de mayo de 1974.-EI Ingeniero Direct.or, M. Pa
lancar.-4,613-E,

12082 RESOLUCION de la Confedemción Hidrográfica del
Guadalquivir por la que se declara le! necesidad de
ocupación de l,as fincas afectadas por la obra Em
balse de Iznájar, pieza número 10, ampliación; tér
mino municipal de lznájar (Córdoba,),

Examinp~do el expediente de expropiación forzosa numero
235-GR, que se tramitU con motivo de las obras arriba expre·
sadas.

12081 RESOLUClON de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir por la que se declara la necesidad de
ocupación de las fincas afectadas parla obra em·
balse de Iznájar, pieza número 3, ampliactón; tér·
mino municipal de Iznájar (Córdoba),

Examinado el expediente de expropiación forzosa número
229-GR, que se tramita con motivo de las obras arriba expre·
sadas.

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado:> de fecha
25 de abril de 1974, en el «Boletín Oficial,. de la provincia de
fecha 7_ de marzo de 1974, y en el periódico diario «Córdoba>
de fecha 8 de marzo, de 1&74, así como en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Iznájar, se publicó la relación de ten'enos
y propietarios afuctados para que pudieran presentarse reclama
ciones contra la necesidad de la ocupación de 'los citados terre~
nos o aportar los oportunos dato,S para rectificar posibles errores
en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considomndo que se han cumplidos los trám Hes legales inhe
rentes a este períOdo del expedient.e;

Visto el p,ictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20
al 22 de la misma, ha resuel to:

1.G Declarar necesaria la ocupación de 'los .terrenos afec-
tados cUya relación Yli..publicada se eleva a definitiva. ,

2." Publicar esta declaración en el ..Boletín Oficial del Es
tado,. y en el de la provincia, así como en un diario de la
capital de la provincia, tablón de anunciQs del Ayunt~miento de
referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha·
ciéndoles saber que pueden recurrir contra eUa ante el Minis
terio de Obras Públicas, en el plazo de diez dias a contar
de la fecha de la última publicación oficial, o de la notifica·
ción en su caso, y por conducto de esta Confedera.ción.

Sevilla, 28 de mayo de 1974,-EI Ingeniero Director, M. Pa~
1 ][[ncar.-4.612-E. .


